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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ¡a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

• ir. 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

M e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 67. —Excmo" 
- E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice á 

tte de Ultramar con fecha . 18 del actual, lo si-
jj^te^Excmo. 8r.—S. M. el Rey (q. D. g.) se 
a servido expedir con esta fecha el Decreto 

fcuiente:—"Vengo en admitir la dimisión que del 
de Presidente del Consejo de Ministros, Me 

a presentado D. José de Posada Herrera, que-
alíamente satisfecho del celo, lealtad é inte

ligencia con que lo ha desempeñado. - De Real ór-
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec-
consiguientes. Lo que de la propia Real órden 

Ttlomunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, tras-
}m ado á V. E . para su conocimiento. — Dios guarde 

V. E muchos años. Madrid 19 de Enero de 
84, Por el Subsecretario. E l Director general 

e Hacienda, Jwím Xorm. — Sr. Gobernador General 
e Filipinas. 
Manila 6 de Marzo de 1884. - Cúmplase y espí-

lanse al efecto las órdenes oportunas. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAE. - Núra. 68 —Excmo. 
'r—El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al 
e Ultramar, con fecha de ayer, lo que sigue: — 
|Kmo. Sr. - S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ijo expedir, con esta fecha, el Decreto siguiente:— 

atención á las circunstancias que concurren en 
[ Amonio Cánovas del Castillo, Diputado á Cór-
j8. vengo en nombrarle Presidente del Consejo de 
"^'os.-De Real órden lo traslado á V. E . para 

io w efectos consiguientes.—De la propia Real ór-
egni r' C0amnic8da por el Sr. Ministro de Ultramar, 

y^Dft ? ^ V' P8,1'3, su conocimiento. —Dios 
„„: aarde á y. E . muchos años. Madrid 19 de Enero 

era] d ~~Por el Subseci,etario—E1 director ge-
rt de Hacienda. —Jwaw Loren. - Sr. Gobernador 

de Filipinas. 
âmia 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí-

a! efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAE. 

tr^S8?1110 r>E ULTRAMAE.—Núm. 60.—Excmo. 
-El ^ey (q. i ) g ) tenido á bien espedir 

aduv ha el s'§uiente Real Decreto:—Vengo 
f̂ io d11!11'̂ -̂ '11̂ 8'011 clue cai'g0 ^e Subsecre-
D. pnisterio de Ultramar, Me ha presentado 

t̂isfê "6' <̂e Eguilior y Llaguno; quedando muy 
^Feüajj0 ^ Cê 0 ^ inteligencia con que lo ha des-

í56 Por ^ (̂ ec^arairjdole cesante con el haber 
'acio i , asiíicacion le corresponda. Dado en Pa-

enta lez y ocho de Enero de rail ochocientos 
amar r r 0 . 1 ^ 1 ' 0 - — A L F O N S O . — E l Ministro de Ul-

^tamslao Suarez ludan. De Real órden 
fe eíos Jín0 ^ ^ - para su conocimiento y demás 

, <ie ErP / u a r d e á V. E . muchos años. Madrid 
,̂adop0pn . ^ ^ - — S u a r e s Inclan.—Sv. Gober-

«tî  a] ^ de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí-
ctos las órdenes oportunas. 

JOVELLAE 

MINISTEEIO DE ULTEAMAE.—Núm. 36.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con fecha de hoy el siguiente Real Decreto:—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nom
brar Jefe superior de Administración Civil Subsecre
tario del Ministerio de Ultramar á D. Ramón de Ar
mas y Saenz, Diputado á Córtes que ha desempe
ñado el mismo cargo.—Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro. AL
FONSO. E l Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada.—De Real órden comunico á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años.—Madrid 20 de Enero de 1884. 

E l Conde de Tejada de Valdosera. - Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

J OVE LLAR. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 29 del me^ próximo pasado. 
Febrero 16. Nombrando á l). Manuel Zara

goza para servir interinamente In plaza de oficial 
4. ° Interventor del almacén de consumos de la Ad
ministración Central de Aduanas. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Enrique Puig para servir interinamente la plaza 
de Oficial 4.° Interventor del Almacén de consumos 
de la Aduana de esta Capital. 

Id. 23. Nombrando á D. José González del V i 
llar para servir interinamente una plaza de Oficial 
5. ° de la Administración de Hacienda pública de 
Manila. 

Id. id. Disponiendo que la interrupción del viage 
de venida á estas Islas de D. Antonio Baeza, Ofi-
ciol 5.° Almacenero electo de la Administración de 
Hacienda pública de Samar, no afecte á la pose-
cion y demás derechos del citado funcionario. 

Id. 23. Disponiendo el cese de D. Manuel Sán
chez Espinosa en el desempeño interino de la plaza 
de oficial 3.° de la Contaduría general de Hacienda. 

Id. id. Accediendo á la permuta de sus cargos 
solicitada por D. José Pomés, Oficial 3.° electo 
Factor de Joló y D. Angel Infante, Oficial de igual 
clase. Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de la Laguna, y nombrando en su conse
cuencia interinamente al primero para el destino 
del segundo y á éste para el de aquel; pero enten
diéndose que esta permuta no comenzará á surtir 
sus efectos hasta que el Sr. Pomés haya tomado 
pocesion material de su destino de Factor de Joló. 

Id. 25. Concediendo rehabilitación en el percibo 
de la pensión á los Sres. J. M. Tuason y Compa
ñía apoderados de la pensionista í).a Tomasa Ber-
minghan. 

Id. 25. Id. de id. á los Sres. Batlle Hermanos 
y Compañía id. de D.a Matilde Acebal. 

Id. 27. Anticipando cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Francisco Calvo 
Muñoz, Administrador Central de Rentas y Pro
piedades. 

Id. id. Id. id. id. id. id. id. á D. Federico Ro-

driguez Correa, Jefe de Negociado de 1.a clase de 
la Contaduría general de Hacienda. 

Febrero 29. Declarando provisionalmente cesante 
por inutilidad física á D. Alfonso López, Oficial 2.° 
Almacenero general de primeras materias de la su
primida Administración Central de Colecciones y 
Labores. 

Manila 8 de Marzo de 1884.—P. O., Villava. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 29 de 
Febrero próximo pasado, que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 

Febrero 16. Disponiendo que el Oficial 5.° de 
la Ordenación general delegada de Pagos D. E n r i 
que Villa campa, pase por conveniencia del servi
cio á desempeñar la plaza de Oficial 4.° Interven
tor de la Subdelegacion de Hacienda pública de 
Cagayan, y que D. Ramón M.a Zaydin que sirve 
en propiedad este último destino, sustituya por igual 
conveniencia á aquel funcionario en la Ordenación 
de Pagos. 

Id. id. Declarando bastante la certificación de 
la declaración de heredero del finado D. Sinfo 
riano Bona y Alfaro, Ayudante que fué de Montes 
de estas Islas, á favor de su padre D. Manuel y 
el poder otorgado por éste á favor de D. José 
Sainz de Baranda, Ingeniero del ramo, para que 
como tal apoderado perciba los haberes devenga
dos hasta la fecha del fallecimiento del citado 
hijo del poderdante, asi como también cobre las 
cantidades que el mismo tiene impuestas en la Caja 
de Depósitos. 

Id. 16. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia por enfermo á D. Ensebio Escobar, Jefe 
de Negociado de 3.a clase de la Contaduría general 
de Hacienda. 

Id . id. Accediendo á lo solicitado por D. Tomás 
Aguirre, Contratista de los fumaderos de anfión de 
la Pampanga respecto á que se le admita para 
sustituir por métalico la fianza constituida en la 
Tesorería general como garantía al contrato con
sistente en 78 bonos del Tesoro. 

Id. id. Autorizando para adquirir de la Agen
cia del Chartered Bank Of India, Australia etc. 
China la letra de pfs. 5.000 sobre Cartagena á la 
órden del Sr. Intendente de Marina de aquel punto, 
con el fin de atender al pago de la adquisición de 
járcias para el servicio de este Apostadero. 

Id. 18 Disponiendo que el Oficial 5.° de la Ad
ministración de Hacienda pública de la Pampanga 
D. Ramón Sánchez Gallego, que se halla agregado 
á la Central de Rentas y Propiedades, pase por con
veniencia del servicio á prestar los suyos en la 
Ordenación general delegada de Pagos, en susti
tución del Oficial 3.° de este último Centro, Don 
Evaristo Molins y Sada, que sirve por igual conve
niencia en la Administración Central citada. 

Id. id. Disponiendo que el oficial 3.° de la Ins
pección de Hacienda D. Juan Rodríguez Molina, 
pase á prestar los suyos en la Contaduría general. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el chino Francisco Márquez Te-
Siaga para garantir el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de la Isabela de Basilan. 

Id. id. Id. id. de id. id. por D. Román Molina, 
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para id. id. del id. id. de la provincia de Romblon. 
Febrero 18. Adjudicando al chino Vy-Tiaoyong, el 

arriendo del juego de gallos de la provincia de Bo-
hol, en la cantidad de pfs. 9 500. 

Id. id. Declarando solventado el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Cavile, y libre 
de toda responsabilidad al ex-contratista l) . Mónico 
Flores, por haber terminado su compromiso. 

Id. id. Disponiendo se pague á D. Feliciano 
García Alonso, la cantidad de pfs. 196'39 6[8 á que 
asciende la 3.a parte del valor de las multas im
puestas por aprehensiones de maderas en las pro
vincias de Bulacan, Bataan, Pampanga y Manila. 

Id. 19. Aprobando la fianza de pfs. 3000 pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Antonio Domenech, en el desempeño del destino 
de oficial 2.° Recaudador de la Administración Cen
tral de Aduanas. 

Id. id. Id. id. de pfs. 4000 prestada por la Socie
dad de las mútuas de empleados para garantir la 
responsabilidad que pueda contraer D. Mariano 
Zaera, en el desempeño del destino de oficial 1.° 
Administrador de Hacienda pública de la Laguna. 

Id. id. Id. id. de pfs. 3000 prestada por la Sociedad 
de las mútuas de empleados para garantir la respon
sabilidad que pueda contraer 1). Juan Cano y Men
doza, en el desempeño del destino de oficial 2.° 
Administrador de Hacienda pública de Zamboanga. 

Id. id. Disponiendo que se considere procedente 
el pago de los haberes á los Jefes y Oficiales y 
demás subalternos de los presidios de estas Islas, 
con aplicación a l artículo único cap. 14 Sección T.8, 
del presupuesto de 1883-84. 

Id. id. Id. el abono en concepto de anticipacio
nes á formalizar de las indemnizaciones devenga
das por el Ayudante 4.° de Montes, D. José García 
de Lara . 

Id. id. Adjudicando á D. Eulogio Mendoza, el 
arriendo de los fumadores de anfión de la provin
cia de Bataan, en la cantidad de pfs, 4.500. 

Id. id. Disponiendo la cam-elacion de la fianza 
del contratista de útiles para las prensas de tabaco 
de esta Capital. 

Id. 20. Declarando que la licencia concedida 
por el Sr. Gobernador P. M. de Islas Visayas, al 
oficial 5.° Vista de la Aduana de Cebú, D. José 
Atayde, debe surtir sus efectos desde que en virtud 
de la concesión, empezó á usar de ella dicho fun
cionario; pero debiendo entenderse subsistente la 
disposición de la Intendencia general de Hacienda 
que determina que en el goce de la licencia re
petida no tendrá el interesado derecho al abono 
á haber alguno. 

Id . 20. Declarando cesante á Pedro Fajardo, 
intérprete de chinos de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia de Manila, y nom
brando en su lugar, á José Elízaga Chua-Seng. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfs. 3.400 á 
la Administración de la Paragua, pfs. 2.500 á la 
de Balabac, y pfs. 40.000 á la de Zamboanga, so
licitada por la Ordenación de Marina para cubrir 
sus atenciones en los puertos del Sur, correspon
dientes al mes de Marzo próximo, así como los 
gastos que origine dicho servicio. 

Id. id. Id. id. á la Administración de Zam
boanga de pfs. 20.000, para cubrir las atenciones 
del Regimiento Infantería Magallanes núm. 3 y 
pffj. 14.000 para las de Visayas núm. 5, solicitada 
por la Intendencia Militar, asi como los gastos que 
ocasione dicho servicio. 

Id. id. Id . id. á la Tesorería general de los 
pfs. 64.000 que existen sobrantes en la Adminis
tración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Id. id. Anulando el giro de pfs. 4.051í45 veri
ficado en la Tesorería por D. Antonio Barrio, ha
bilitado del Material de Ingenieros sobre la Ad
ministración de Hacienda pública de Cebú á favor 
de D. Emilio Ovalle, Pagador de Ingenieros de dicha 
plaza, en atención á que dicha suma tiene que in
vertirla á la compra de materiales en esta Capital 
pedidos por cuenta de la Comandancia de Inge
nieros del espresado punto. 

Id. 21 Disponiendo que el oficial 5 ° de la Or
denación general de Pagos D. Enrique Villacampa 
que fué destinado á prestar sus servicios como I n 
terventor de la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Cagayan, continúe prestando los suyos en la 
oficina de que es titular y que el Oficial 4.° de 
la misma Ordenación D. Ramón Mirabotella sea el 
que pase á la Subdelegacion mencionada á sus
tituir en su cargo al Interventor D. Ramón M.a 

Zaydin trasladado á la Ordenación de Pagos. 
Feb.0 21 Aprobando la fianza de pfs. 2.000 pres

tada por la Sociedad de las múruas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Juan Mompeon en el desempeño del des
tino de Oficial 3.' Administrador de Hacienda pú
blica de Tayabas. 

Id. id. Disnoniendo el pago por anticipaciones 
á formalizar de pfs. 228 para satisfacer los alqui
leres de la Casa Gobierno de la provincia de Abra 
por lo perteneciente desde 1.° de Junio de 1881 
á fin de Diciembre de 1882. 

Id. 22 Aprobando la fianza de pfs. 4000 pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Alfredo de Castro en el desempeño del destino 
de Oficial 1.° Administrador de Hacienda pública 
de la Pampanga. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por f).a Modesta Pensenaver á favor de D. Pedro 
Lejarza, para que con el carácter de apoderado 
instruido cobre y haga efectiva la suma que tiene 
constituida la poderdante en la Caja de Depósitos. 

Id. 22 Aprobando la escritura de arrendamiento 
de una casa para oficinas de la Administración 
de Hacienda pública de Albay. 

Id . id. Id. la escritura de compra-venta de un 
solar, fábrica y materiales que la Hacienda posee 
en el puerto de Cavite, otorgada por D. Antonio 
Osorio. 

Id. id. Creando una espendeduría de efectos 
timbrados dn la calle de Alix núm. 14 del pue 
blo de Sampaloc de esta provincia, y nombrando 
para desempeñarla á D.a Eulalia del Castillo. 

Id. 2á. Revocando, con motivo de la alzada 
interpuesta por los Sres. Gsell y Compañía una 
providencia del Centro de Impuestos directos que 
confirmaba otra de la Administración de Hacienda 
pública de Manila, por la que se impuso á dichos 
Sres. una multa de 100 pesos, como defraudado
res por haber exportado tabaco sin patente, sin 
embargo de no c^tar sujetos al p tgo de una 
patente expecial por constituir una Sociedad co
lectiva que abona el 5 p § de todas sus utilidades. 

Id . id. Id con id. de la id. id. por los Señores 
Morris Wright y Compañía de una providencia del 
Centro de Impuestos directos que confirmaba otra 
de la Administración de Hacienda pública de Ma
nila, por la que se impuso á dichos Sres. una multa 
de 100 pesos como defraudadores por haber ex
portado tabaco sin patente, sin embarco de no es
tar sujetos al pago de una patente especial por 
constituir una Sociedad colectiva que abona el 5 
p 3 de todas sus utilidades 

Id. 23 Id. con motivo de la alzada inter
puesta por los Sres. Hollman y Compañía de 
una providencia del Centro de Impuestos directos 
que confirmaba otra de la Administración de Ha
cienda pública de Manila por la que se impuso á 
á dichos Sres. una multa de 100 pesos, como de
fraudadores por haber exportado tabaco sin pa
tente, sin embargo de no estar sujetos al pago de 
una patente especial por constituir una sociedad co
lectiva que abona el 5 p g de todas sus utilidades. 

Id . id. Resolv.0 un recurso de la alzada de los Se
ñores Elzinger Hermanos sobre el pago de la con
tribución industrial, reformando la providencia ape
lada en el sentido de que la multa que les corres
ponde por haber expendido efectos y comestibles 
de Europa al por mayor con patente de comer
ciante al menor es de 100 pesos, en vez de 200 
á que les condenaba la Administración Central de 
Impuestos directos. 

Id. id. Declarando exento á D. C. Alien, Capi
tán de la Fragata americana «Sooloo» de la pe
nalidad de dobles derechos impuesta por la Aduana 
de esta Capital, porque en el manifiesto remitido 
por la Subalterna de lloilo no figuraban las 133 
cajas conteniendo sillas 5 latas de queso y 30 ro
llos de járcia de abacá que conducia dicho buque 
con destino á Manila y confirmando la providen
cia apelada en lo referente á la multa de 25 pesos. 

Id. 23. Aprobando el nombramiento de Capataz 
de cargadores hecho por los comerciantes de esta 
Capital á favor de D. Antonio Olona, y dictando 
las reglas á que ha de sujetarse el servicio de des
carga de mercancías. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por doña María López á favor de I ) . Anselmo Es 
calante para que como apoderado reclame de estas 
Cajas la pensión correspondiente á la poderdante 
como huérfana de D. Mariano López, oficial que fué 
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de Artillería de estas Islas. 
Febrero 23. Id. id. el id. por doñaEula] 

varra, viuda de Roca, por sí y como tutora y ^ 
de sus menores hijos á favor de D. Juan 
y Mora, para id. id. la id. como viuda y W¡ 
de D. José Luciano Roca, en favor de b. j¡ 
Puigdollers. 

Id. 25. Id. id. el id. porD. José Diaz yt Q{ 
favor de D. Joaquín Morelló, para que couj b 
rácter de apoderado instruido represente á 
derdante y conteste los reparos que resulta 
exámen de sus cuentas que tiene rendida5! O.QJ 
delegado de Hacienda de la provincia del j | | 

Id. id. Desestimando la instancia de los^? 
E . Klopfer y comp., en la que solicitan la j 
cion de pfs. 36 60 que consideran cobrados^ 
por cuatro cajas de naipes imporradas por el 
francés «Ville Sisbonne» y confirmando el J e n 
practicado por la Administración Ce itral de id. 

Id. id. I>isponiendo la devolución á los Si 
Inchausty y comp. de los pfs. T O ' S O satisfe^ L 
mas por error padecido al consignar en la «or 
núm. 6 del vapor «Isla de Luzon*, coa desh $ 
Barcelona 39.215 kilogramos de abacá en 
de 3.921. 

Id. 25. Concediendo la devolución á los sgfl 
R. Franco y comp. de derechos de iraportacio, n»01 
tisfechos indebidamente por mercancías impoj 
en el vapor español «Asia», bajo el concepto 
procedían de Singapore, siendo así que las i 
cías han llegado de Barcelona, según nota paest 
la factura de la Aduana de la misma. 

Id. id. Id. la franquicia de derechos 
prensa con sus adherentes compuesta de hiél 
madera, para prensar tabaco, solicitada por líi] í1' 
ñores Baer Sénior y comp. 

Id. id. Id. la devolución de 10 peŝ s 
han satisfecho de más por una partida de 
de estraza importado por el vapor «D. Juan: 
licitada por el chino Chua-?eco. 

Id. id. Id. la exención del pago de dere 
de navegación al vapor e-pañol «Bitarabao? 
disponiendo le sean devueltas á D. Francisco L 
xas las cantidades abonadas á la Hacienda i 
el mes de Octubre de 1883, fecha en que CBI 
el primer año de viages entre los puerto} 
Archipiélago. 

Id. id. DecLirando libre de derechos el H' 
en rama exportado por el vapor español 4 
dora» y vuelto á este puerto por el' vapor fri 
«Ville de Cádiz», según lo solicitado por los 
res Sulzer y comp. 

Id. id. Concediendo exención del pago de 
chos de navegación al vapor español «Marli 
disponiendo la devolución á D. Francisco L. 
xas de las cHntidades satisfechas desde el d 
que cumplió el año de viages periódicos entre] 
tos de este archipiélago. 

Id. 25. Disponiendo la devolución al chino 
Champo de los derechos abonados por mercal 
que no entraron en los almacenes de esta 
por haberse ido á pique los cascos que las col 
cian el dia 20 de Octubre de 1832. 

Id, id. Id. id. al Chino Gu-Yaoty de los* 
chos abonados por unas mercancías que 
por el vapor Americano «Ingebot», las bwj 
llegaron á entrar en los almacenes por 
perdido en el temporal de 20 de Octubre del» 

Id. 26. Aprobando la fianza de pfs. 2000 
tada por la Sociedad de las mútuas de emp̂  « 
para garantir la responsabilidad que pu 
traer D. Saturnino Preciado, en el desemp6"1!1 
destino de Oficial 3.° Administrador de 
pública de Antique. 

Id. id. Id. el poder otorgado en esta ^ 
por D. Eduardo Ros, contratista del serv^ 
conducción y devolución de papel sellado, _ 
de correos y demás efectos timbrados ^ í*! 
los Sres. Marcaida y Granados para que coa1 
derados instruidos representen y gestione» 
contrata. 

Id. id. Declarando bastante el poder 
por doña Elv ira Massa y Tassara, á favor 
Sres. Aldecoa y C.a para que como apoder^ 
clamen de estas Cajas la pensión corresp^ 
como huérfana de D. Luis Massa y Lazo del 
Alcalde mayor que fué de la Habana. g 

Id. id. Aprobando el anticipo de pfs- j 
verificado sin ia compete ite autorización ^ 
Administrador de Hacienda pública de ^ ' ^ J 
á la caja de ramos locales de la misma, »j. 
del Gobernador P. M. de aquel punto, Pa 

tOl'i 
áli 
ci r 

OÍ 

0 
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I -

uras indispensables comenzadas en di-
0 - hallarse exhausta dicha caja de nu-

> PlaZ* fieíente para tales obras. 
ir¡o Oisponiendo se devuelva la cantidad 

'•íf^1ier'6l84 P01' n0 h^er tenido efecto la re-
r'--- ¿el oficio de Escribano de Cáplz hizo 

£ é» ^ p¡nreiicio, á favor de D. Saturnino Fes 

lySi óríe-a- ApI.obando la fianza de pfs. 4.000 pres-
la Sociedad de las mutuas de empleados 

8J I P01" * P01. ntir la responsabilidad que pueda contraer 
* ̂  -Hn Carvajal y Trelles, en el desempeño del 

. Jefe de Negociado de 1.a clase Admi-
A" He Hacienda púiDÜca de esta provincia de 

i ««j ,radol• u 
ia escritura de obligación y fianza otor-

5 •<*,10l. i ). León Gue pa'ngco p ira garantir el 
n̂do del ji'ego de gallos del tercer grupo de 

' ^ nroviocia. 
d Autorizando al contratista de conduccio-

, ¡abaco de Visayas, para embarcar en el 
x ^ L u z o u » , el tabaco de dicho punto, y se 

irde al «Isla de Cebú». 

Se* id. 

gailguel de su plaza de eseribiente de la Sub-
¡egacion de Hacienda pública de la Isabela de 

í 0° 
\m 
lo i or 

Accediendo á la renuncia que hace Ma-

' ¡jj Declarando bastante el poder otorgado 
. |). José Santiago Trillo á favor de D. José 
'oro Trillo y D. Juan Pérez Andrés, para co-

1 Irar de estas cajas los haberes correspondientes al 
oiitn'dante como empleado cesante. 
Id id. Id. id. el id. id. por i>. Eduardo García 

Jr , Í Castro á favor de D. Adolfo García de Castro, 
lr? ira que pueda percibir y cobrar de las oficinas 
' ' ¡i Estado y de cualquier clase de persona, todas 

íoíidades de reales y demás especies que por 
oalquier concepto se le adeuden. 

, . Maaila 8 de Marzo de 1884. —P. O., Villava. 
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AVISO A LO^ NAVEGANTES. 
Núm. 109. 

DIRECCION D E HIDROGRAFÍA. 

I 

-.Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor 
ífte los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
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MAR B A L T I C O . 

Alemania. 
Ejercicios de torpedos en el canal de Pillau, Frische 
Wf. (AH., número l l l i638. París 1883). Desde el 12 

We Agosto al 1.° de Setiembre, se harán ejercicios de 
[torpedos eu el canal de Pillau, desde las 6 de la mañana 
á Jalde la tarde. E l 27 de Agosto quedará este canal 
I«errado á la navegación. 

MAR D E L NORTE. 
Bélgica. 

oectores rojos de los ñiros de Liefkenshoek y de la 
WeTabac. (A. EL, núm. Ill i639, París 1883). L a 

o- ê cens ^ aParece roja* cuando se marca entre 
\ ^ 27° E . y el S. 29° O., ó sea cuando se marca entre 

boya roja núm. 39 y la boya blanca núm. 34 B3. La 
z de P¡pe de-Tabac aparece roja cuando se marca entre 

^ 49° E . y el S. 27° E . , ó sea catre las boyas mi
aros 36 y 37. J 

Mar 1883C10aeS "ver(ia(ieras-—^rariacioa: 150 45' 

I V ÎQ íúmeros 192. 212, 213 y 526 dé la sección I ; [ 0 ] i ¿19 de la I I . 

MAR M E D I T E R R A N E O . 

h4 
\iW7 • Túnez. 

PariMS8a ea Puerfco SPax- (A- H-' núm- ll l l640. 
rector d i ^ Señor Servonnet, teniente de navio di-
^1883 puerto de Sfax, participa, que el 14 de Julio 
de ' se ta encendido una luz fija roja en el puerto 
Topkrn»!* ̂ rea de Ia antigua batería rasante llamada 
^\m&a (-Vé'lSe Aviso nüm- 72 de 1883)- Esta Iuz izada 
63 risible61 Clla ^ ê evada H111̂  sobre el nivel del mar, 

la 

ú 
ir»1 

caiia| A Xara ôs buques que entran, ya sea por el 
Alean erlí:enalj, ya por el paso grande del Sur. 

160 58' 35'>6Emillas' su situación es, 34° 43' 55" N. y 

Partf^iento del Puerto de Sfax. (A. H. , núm. 111Í641 
^ fcov^ ? ' ^ ^^ector del puerto de Sfax, participa 

W b o ^ e n t e : 
eoroiiada ^a arr^ negra, de pequeñas dimensiones y 

por un asta sin mira, ha sido fondeada 5 

millas al S. 21° E . de la batería del muelle, o sei ba
tería Toplirana. Esta boya se halla exactamente encima 
del cable telegráfico submarino que une á Sfax con 
Susa. 

Situación: 34° 40' 10" N. y 18° 00' 26" E . 

Cartas números 193, y 212 de la sección I ; y 3 de 
la I I I . 

MAR ADRIÁTICO. 

Austria-Hungría. 
Luz en el puerto de Mil na, (A. EL, núra. 111T643 

Parrís 1883). El l.0 de Agosto de 1883, se ha encen
dido en el puerto de Milna una luz blanca con sector 
verde, que iluminando un arco de 94° eu dirección á la 
entrada señala la entrada del puerto interior de Milna. 
Esta luz está colocada en un candelabro de hierro y á 5 
metros de altura sobre el nivel del mar. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 135 
de la I I I . 

G-RAN ARCHIPIÉLAGO M A L A Y O . 

Mar de Joló. 
Banco cerca de la isla Bankawangr, islas de San Miguel. 

(A. H., núm. 111|643. París 1883). E l buque alemán 
Valparaíso, en viaje de Saígoa á Ilo-Ilo, descubrió en 
Enero de 1883, un banco de coral á 7 ú 8 millas al 
NO. de isla Baukawarg. Dicho banco tiene de 1 á 2 
millas de diámetro, y en su extremidad NE. , que fué 
reconocida por el buque, los fondos eran de 11 á 13 
metros, pareciendo disminuir err dirección al SO. 

Las manchas de coral eran visibles alrededor del buque. 

Cartas números 596 de la sección I ; y 60 y 263 de 
la V. 

Madrid 23 de Agosto de 1883.—Ramón Martínez y 
Pery. 

M i l 
í e s . 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor «Antonio Muñoz,» que saldrá para 

Pasacao, Sorsogon, Gubat y Legaspi, el 12 del actual 
á las doce del dia; esta Inspección general remitirá la 
correspondencia para dichos puntos, Albay y arabos 
Camarines, á las diez de la mañana del citado dia. 

Por el vapor «Pasig,» que con destino á Romblon, 
Batan, Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Cebú, saldrá el 
12 del actual á las cuatro de la tarde, se enviará la cor
respondencia para dichos puntos, Capiz, Isla de Negros, 
Antique, Concepción, Misarais, Bohol y Surigao, á las 
dos de la misma. 

Por el berg.-gta. «Lily,» que saldrá para Taclo-
ban, el 11 del actual á las cuatro de la tarde, se en
viará á las dos de la misma, la correspondencia para 
Levte y Samar. 

Manila 10 de Marzo de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PKOPIED A DES DE FILIPINAS. 

E l dia 13 del actual, á las ocho en punto de la 
mañana, tendrá lugar el tercer sorteo de Lotería del 
presento año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 8 de Marzo de 1884.—P. O., Antonio de San-
tistéban. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
, Ulornbres. 

Militares ¡Españoles. Militares. . . ^QclígenaSi 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . 

CONVALECENCIA. 

18 
i 

175 
77 

1 

30 
30 
33 

2 

49 
15 

9 
ti 

11 

Hombres. 
Mujeres. 1 

3 3 

17 
9 
1 

3 
3 
1 

Total. . . . 376 94 M 15 

21 
1 

199 
80 

33 
32 
43 

4 2 1 

Manila 3 de Marzo de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

L a Dirección general de Administración Civil, 
h \ dispuesto que se celebre subasta pública el 
tiia 17 de Abril próximo, para contratar el 
«provechamiemo de ios nipales de propios del 
pueblo de Lubao y barrio de San .losé de Gumi, 
«ie la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de novecientos pesos anua-
ies, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela núm. 121 del dia 3 de 
iUayo de 1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección estable
cida en la casa núm. 7, calle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia prefijado las diez en punto de su ma-
ñana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
>ello 3.° acompamtado el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 10 de Marzo de 1884.—.Fe&r Dujua. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almocedas de esta Capital 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de Camarines Sur, el sei vicio de la contrata de 
arrendamiento de un camarín que la Hacienda posee en 
Nueva Cáceres cabecera de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públi
cos.—Manila 5 de Marzo de Wél.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central forma 
para arrendar en pública subasta un camarin que la Ha
cienda posee en Nueva Cáceres, Cabecera de la provincia de 
Camarines Sur bajo las bases siguientes. 
1. a La Hacienda contrata el arrendamiento de un Alma

cén de piedra y leja que mide 274 metros cuadrados, lin
dando por el N. con la Administración de Hacienda pública, 
por el E . el mercado público, por el|S. y 0. con la vía pública. 
Este arriendo durará hasta que la Hacienda realizo la venta 
de dicho edificio en subasta pública y el rematante entre en 
posesión de la finca. 

2. a El arriendo se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de 16 pesos mensuales ó sean 492 al año. 

3. » Será de cuenta del arrendatario la conservación 
del edificio con todas sus puertas y ventanas y corriendo 
á su costo las reparaciones de averías ordinarias por des
perfectos causados por el tiempo, esceptuándose de aque-
jlas que produzcan causas fortuitas é imprevistas como vá-
guios, temblores etc. La entrega del Almacén al arrenda
tario se verificará bajo acta é inventario que levantará po-
iriplicado en el acto de la entrega. Con estos mismos rer 
quisitos el arrendatario hará entrega de la finca en buen 
estado al comprador, á quien haya sido adjudicado la misma, 
siendo de su cuenta la reparación de los desperfectos que 
se encuentren. 

4-a El arrendatario ingresará en las Cajas de la Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Sur, en fin de 
mes el importe mensual del arriendo, pasado cuyo plazo sin 
que el arrendatario haya verificado el ingreso, se le reque
rirá por la vía de apremio, sacando de nuevo la finca en 
arrendamiento por cuenta y riesgo del anterior poseedor. 

5.a Para entrar en licitación de este arriendo será re
quisito indispensable haber consignado en la Caja de De
pósitos de esta Capital ó en la de la Administración da 
Camarines Sur el importe del 5 p g del valor total de 
arriendo.—Manila 41 de Febrero de Francisco Calvo 

Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de.... que habita calle de.... ofrece tomar á 

su cargo el arrendamiento de un Almacén que ta Hacienda 
posee en Nueva Cáceres, cabecera de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de.,... mensuales, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de im
porte del cinco por ciento que espresa la condición 5.a del 
referido pliego. i 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 

El dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se su* 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna del Dis
trito de Lepante, la venta de los edificios y terreno que 
la Hacienda posee en Tiagan de dicho distrito, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti

nuación. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por 

la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de Marzo de iSSA.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades — Pliego de 

condiciones que esta Admimstracion Central de Rentas y 
Propiedades forma, para vender en pública subasta los edi
ficios y terrenos que la Hacienda posee en Tingan, Dis

trito de Lepanto. 
i . » La Hacienda vende en pública subasta un camarin 

de depósito de tabaco, casa de celadores del mismo y cor
respondiente terreno situados en Tiagan, Distrito de Lepanto. 

El camarin es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de 644 metros, 14 centímetros. Formando 
parte del mismo y al frente de la escalera, el pabellón 
destinado á habitaciones de los celadores según se indi
can en el plano. 

Los materiales de que se halla construidos son madera 
caña y cogon, los que se encuentran en su mayoría en 
regular estado de conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de 80 me
tros 30 centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son 
los mismos que los del camarín, encontrándose en igual 
estado de conservación. 

El terreno donde está enclavado el camarín de tabaco 
de Tiagan comprende una superficie de 4439 metros cua
drados formando un polígono irregular de once lados. 
Este terreno se encuentra á 150 metros próximamente de 
distancia de las primeras casas de la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por seto-vivo y alguna 
caña suelta. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 533 pesos 25 céntimos. 

3. a La subasta teodrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Lepanto el 
dia que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se 
esteuderán en papel del sello 3.° espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán 
presentarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parle en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de 26 pe
sos 66 céntimos y 2 octavos, á que asciende el cinco por 
ciento del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Las lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz ta decla
ración competente, á reserva de la aprobación de la In
tendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qae 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieren las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al lodo ó alguna parte de la su
basta, sino para ante la Intendencia general después de ce
lebrado el remate; salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento de depósito para 
licitar, et cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que filmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida el espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14 . La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y terreros que se ponen á la venta tan pronto 
como quede terminado el espediente, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho 
la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi-
ticacion de la adjudicación definitiva del remate, hasta e 
día designado por la Hacienda para hacer entrega de hs 
fincas, sin que el rematante hubiese ingresado en el Te
soro el impone total de la adjudicación, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel ei 
depósito como multa, siendo ademas responsable al pâ o 
de la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2. 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
nlas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18.;„ Los cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-

^ • 1 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto (j 

El espediente en que consta la valoración 
los edificios y terrenos estará de manifiesto J 
banía general de Hacienda hasta el dia de i," 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que 

en la estension del terreno, no afectará á |„ 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parle? 
en la tasación se le señala, anulándose la vp.Qia' 
prádor lo solicite ó la Hacienda lo tuviera por J ! 
en el caso de que la diferencia llegase ó escecU 
cha 5.a parle. 

Manila 16 de Febrero de 1884.—Francisco 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de...... que habita calle de. 
adquirir los edificios y terrenos que la HacieñiÜ 
en Tiagan, distrito de Lepaoto, por la cantidad ^ 
entera sujeción al pliego de condiciones publicó 
dicha venia. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, ilf. jv 

Providencias judiciales. 
Don Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor 

de primera instancia en propiedad de esta 
que estando en el ejercicio de sus funciones! ^ 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pj 

segunda y tercera vez á la testigo Miguela T̂ jn 
india, soltera, vecina de esta cabecera; para queJí' 
término de quince dias, contados desde la 
cion del presente, comparezca en este Juz 
prestar declaración en la cansa núm. 3766 que0j|,'a 
truye contra Manuel Castello por hurto; bajolce 
cibimiento que de no hacerlo sola parará elptieH1 
que en derecho hubiere lugar. jTri 

Dado en la Casa Real de San Isidro 5 de iPalt 
de 1884.—Manuel Suarez y Vallés.—Por maudi.W 
S. Sría., Catalina Ortiz. Lr,i 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y JueziL[) 
instancia de la provincia de Pangasinan, que deLg 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo P™* 

Macario Sapitola, indio, natural y vecino de Sto. 
de la provincia de la Union, soltero, jornalero, ded 
y dos años de edad, no sabe leer ni escribir, es de 
tura de cinco pies una pulgada, de cuerpojegulai, 
larga, ojos pardos, nariz chata y color moreno, paiirK1 
dentro del término de treinta dias contíidos desifE 
publicación en la Gacela oficial comparezca ante|65 
Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera para coilsta 
tar los cargos que contra él resultan en la causa rlr Je; 
8055, sobre vagancia, que de hacerlo así, se le i Ti' 
y guardará justicia y en caso contrario, se seguiráiJos 
tanciando la causa en su ausencia y rebeldía, psij 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. I Q0| 

Dado en la Casa Real de Lingayen á veintitrés' 
Febrero de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado 
S. Sria., José Guevara. 

pro 
Por el presente cito, llamo y emplazo, al reo aH 

D. Ramón Carrillo, mestizo español, natural de f^J 
nondoa rrabal de Manila, de treinta y cinco añosdee»on(l 
casado, de oficio especulador de ganados, sabe lee'jE. 
escribir; para que por el término de tricota dia.i.'wr&l 
tados desde la publicación del presente edicto eif 
Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado ó eü 
cárceles de esta Cabecera, para contestar á los caí 
que contra él resultan en la presente causa núm. 
por hurto, que de hacerlo as í se le oirá y guar^ 
justicia en caso contrario se seguirá sustanciando 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perj^ 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Resl de Lingayen á tCffic 

de 1884.—Estanislao Chaves.— Por mandado de S. Ŝ kii-
José Guevara. inde 

Don Pedro de Iruegas y Tovar, Juez de primera jDS4iel 
cia en comisión del distrito do Tondo, que ^ . ^ J ó n s J 
en ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr^'L 
da fé. 1 ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los aU .̂-jilr, 

Basilio Isidro, Cayetano Ignacio y Scrapio de ^T*}11. 
todos indios, mayores do edad, naturales de ^ n 
vincia de Bulacan, los cuales vivían antcrorffieDt^fchcí 
el barrio de Palomar de este arrabal de Tondo; P.Ffetil 
que dentro de nueve dias á contar desde la Pu \;rnei,| 
cion de este edicto, comparezcan en los Estrados JMaif 
este Juzgado á prestar declaración en la causa D ¡Jaj 
1995 seguida en el mismo por hurto, bajo aperĈ  
miento de lo que hubiere Ingar en derecho, si 
rificasen su comparecencia dentro del plazo sefia . l l i . 

Dado en Tondo á 6 de Marzo de 1884.—2'"^ J' 
gas.—FOT mandado de su Sría., Antonio Custodio- J 

Imprenta cAmigos del Pa;e> Calle de Anda, núm- i 


